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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, de notificación en procedimiento de Mantenimiento 
del Sistema de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 23 de noviembre de 2020.- La Directora Geneeral, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2019.

Identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC/SIGPAC 2019, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se resuelve la solicitud 
de modificación al Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: En las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF Núm. Expediente

1 44049893V 108002670
2 08905397G 108019633
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ANEXO II

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2020.

Identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora del período 2020.
Plazo: 10 días contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto 

para subsanar la falta. 
Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía: En las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR

1 30931173Z 108002863
2 E23511751 108003185 HERMANOS GARRIDO MARTÍNEZ C.B.
3 45920059F 108003523
4 E23516297 108009097 CONCEPCIÓN CARAZO E HIJOS C.B.
5 75728316B 108009849
6 24157227M 108009862

ANEXO III

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2020

Identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC/SIGPAC 2020, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se resuelve la solicitud 
de modificación al Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: En las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadaría, Pesca y Desarrollo Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR

1 29284960A 108000115
2 25704438Y 108000174
3 28498190V 108000900
4 18600626C 108001063
5 28760565P 108001460
6 28092508D 108002215
7 52256293V 108002567 00
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Lín. NIF NÚM. EXPEDIENTE TITULAR

8 29399954C 108003348
9 29781606X 108005001

10 25585810N 108005984
11 79219325B 108006179
12 75095733C 108006296
13 B91516492 108006592 EXPLOTACIONES LA BOTICARIA, S.L.
14 E14708358 108006760 C.B CORNEJO
15 E23640188 108007017 HERENCIA YACENTE DE D. FRANCISCO LOZANO FLORES
16 44357532P 108008594
17 E14089056 108009280 FDEZ. CASTILLEJO, JOSÉ LUIS Y OTROS C.B.
18 23202424R 108009316
19 B90092529 108009640 AGOSTIZA, S.L.
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